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LOS RECIENTES ECRETOS DE "No ALIZACIÓ‘Ñ Y;

SANEAMIENTO DEL SISTEMA BANCARIO ARGENTINO"
Y sus ANTECEDENTES (*)
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u“ se“ 2'“l Parte

W??? Ïj-UN JOSE GUARESTI (11.)
¿L 9 LAS REFORMAS DEL AÑO 1946

Por decreto N9 8503 del 25 de marzo de 1946 se declaró

"nacionalizado el Banco Central de la República" (art. 1°) de-
volviéndose a sus accionistas el capital aportado (art. 2°) y orga-
nizando su directorio sobre la base de un presidente, un vice-

presidente y trece directores, de los cuales tres serán los presi-
cientes respectivos de los Bancos de la Nación Argentina, Crédito

Industrial Argentino e Hipotecario Nacional; cinco, representa-
ban a los siguientes Departamentos y Secretarí s de Estado:

Hacienda, Agriculturamm
Trabajo y Previsión, y los cinco restantes deberían ser, respec-
tivamente, representantes auténticos de la industria, de la agri-
cultura, de la ganadería, del comercio y de las fuerzas del trabajo‘

En los considerandos se fundamenta la trascendental medi-
da en el “propósito del P_ E. de propender a una intensmcacmn'
racional de la capacidad productora de la Nación.en todas las
órdenes, que permita expandir la economía mediante el masl
activo aprovechamiento de los recursos naturales y humanos y

asegurar el bienestar general, el desenvolvimiento de las indus-
trias, la especialización y mejoramiento de'la producciónagri-
cola ganadera, el acrecentamiento demográfico _y toda otra acu-

vidad que suponga, en sus resultados, la elevacrón de la riqueza

nacional".
i

_

En otras palabras, que se reemplaza el sistema liberal, que

descansa en la espontaneidad creadora de la imeiativa privada
por el burocrático. Con respecto a aquélla el Banco teniacorno
función primordial mantener estabilizado e_lpoder_adquismvo
de Ia"moneda._ Desde este decreto, su fu_nc16ncons1stiráen la

de un promotor y distribuidor de la capac1dad de trabajo y mul-

tiplicación de los bienes de] país. Como consecuenc1a del nuevo

* Segunda parte del articulo aparecido en el númeroanterior.
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criterio el artículo 16 somete a la superintendencia del directo-
rio del Banco a las siguientes entidades: Banco de la Nación Ar-

gentina, Banco Hipotecario Nacional, Caja Nacional de Ahorro

Postal, Comisión Nacional de la Vivienda, Consejo Agrario Na-

cional, Corporación para la Promoción del Intercambio, S.A., Co-

misión Nacional de Granos y Elevadores, Comisión Reguladora
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate, Comisión Nacio-

nal de la Industria Lechera, Comisión Nacional de Fomento In-

dustrial, Junta Reguladora de la Producción Agrícola, Junta Na-

cional de Carnes, Junta Reguladora de Vinos, Junta Nacional
del Algodón y Junta Nacional del Azúcar”. Esta disposición des-

aparece refundida en una norma más amplia, en el decreto 14957,
artículo 56.

Por el decreto 11.554 del 24 de abril del mismo año_ge__a_van—
za un paso más hacia el estatismo transformando el _régimen
de los depósitos bancarios, los que se considerarían realiiados
en el'Ba‘nco Central, pasando a ser los bancos privados simples
intermediarios entre el público y aquél.

El informe del Ministerio de Hacienda elevando el proyecto
de decreto-ley al Presidente de la Nación describe el nuevo sis-.

tema sintetizándolo en los siguientes cuatro puntos:

“1°) Todos los depósitos quedan en los bancos bajo la garantía
dela Nación y no pueden ser utilizados por los bancos re-

ceptores, salvo convenio con el Banco Central. Los gastos
financieros y administrativos que originen estos depósitos
serán atendidos por el Banco Central.

2°) Los fondos que los bancos requieran para desarrollar sus

operaciones habituales de descuento e inversión, les serán

proporcionados por el Banco Central, a tasas y plazos ra-

zonables, contra redescuento de dichas operaciones.

3°) El Banco Central les proporcionará tales fondos autorizan-
dolos a utilizar determinada medida de los depósitos que
tales bancos reciban o tengan recibidos por cuenta del Ban-

co Central o entregándoles fondos propios.

4°) Fijará, además, los márgenes aludidos en el precedente
punto 2°)”.

Puede decirse que desde la sanción del decreto-ley 11.554/46
e! Banco Central se constituyó en el rector máximo y minucioso

de la economía del país, pues de él depende autorizar el otorga-
miento de créditos por actividad y loque es aún más grave por

región, con lo que prácticamente acabó el sistema federal. Los

bancos privados quedaron limitados a asegurarse la solvencia de
los beneficiarios de los créditos; cobraban una comisión por re-
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cibir los depósitos): abonaban un interés, al Banco Central, por
hfiüïcïfïzaciones para colocarlos- _-

P0112}; mediante el decreto 14.957 del 24 de marzo de 1946
se organizó el funcionamiento del Banco Central, estructurando

su__r_1ueva carta orgánica por adaptación de la ley.12.155 al nue-

vo sentido que“le daban los dos decretos reseñados precedente-
mente. La ley define en su artículo 3° inciso a), la nueva orien-
tación filosófica, política y técnica de la institución, consistente
en “promover, orientar y realizar, en la medida de.sus facul-
tades legales, la política económica adecuada para mantener un

alto grado de actividad que procure el máximo empleo de los
recursos humanos y materiales disponibles y la expansión orde-
nada de la economía, con vistas a que el crecimiento de la rique-
za nacional permita elevar el nivel de vida de los habitantes de
la Nación”.

Los incisos restantes se refieren a las funciones propias de

un banco central difiriendo poco de las enumeradas en la ley
NV 12.155.

__,

Los cambios introducidos en la ley 12.155 obligaron a adap-
tar a los mismos la ley de bancos y las cartas orgánicas en los

otros bancos oficiales.

El 29 d_e marzo de 1946, por decreto n” 15.641 se incorporó
al directorio del Banco Central, con carácter de director nato al

Presidente de la Caja Nacional de Ahorro Postal, o a quien le-

galmente lo reemplazase.

La reforma del año 1949 - Ley 13.571

L_a reforma del año 1949 avanza aún más en el proceso de

centralización sustrayéndo al Banco Central la concepción de la

política económica, a cuyo efecto suprimió el inciso “a” del art. 3‘?
de la ley; a la vez que designó presidente del Banco al Ministro
de Finanzas y vice-presidente al sub-secretario. Según lo expli-
ca 'el mensaje del P. E. "los propósitos perseguidos con la crea-

ción del Ministerio d_e__Finanzas eii'ge'n' que tanto el Banco-Gen-
tral como "los demás bancos oficiales, sin perjuicio de su autar-

quía, dependan directamente de dicho departamento de estado...

instituido el nuevo ministerio para la mejor formulaciónde la

política monetaria y crediticia entre otras de índole finanmera,
el Banco Central se convierte en ejecutor, aunque pr1nc1pal de

la misma, y nada justifica la superintendenciade su tutela sobre

las demás entidades bancarias del estado namonal _

Las funciones de control de cambios que desde hacía tres

años realizaba el Banco Central, son incluidas en la carta orgá-

nica; se pone a su cargo _la regulación del créd1to,_nosólo en

forma cuantitativa sino cualitativa cuidando su destino, el con-
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tralor de las cotizaciones en las bolsasr-autorizándolo a observar

no sólo valores nacionales, sino provinciales y municipales, adop-
ta garantías respecto al crédito a otorgarse a las entidades autár-

k¡quicas;suspende la vigencia del art. 27 que estableció la garan-
tía para asegurar el valor del peso, ya fuese en oro, divisas o

cambio extranjero, del 25 % como mínimo de los billetes en cir-

culación y obligaciones a la vista (art. 58). El mensaje explica
el sentido de esta disposición diciendo que “el oro ha sido y se-

guirá siendo un patrón de valores internacionales, mientras que
el papel moneda asumirá cada vez más el carácter de medida

de los valores económicos internos” y el Ministro de Finanzas,
por su parte señaló que “las autoridades asumen la plena res-

ponsabilidad de la dirección monetaria... la determinación de

fines u objetivos constituirá así el sustituto, no rígido sino flexi-

ble, del mecanismo automático del patrón de oro, que se aban-

dona".

La ley incluye otras reformas; así por ejemplo reemplaza
la expresión “contrato de depósito” introducido por el decreto

11.554/46, art. 1°) por la más amplia de “depósito bancario” a

juicio del Banco Central.

El Banco Central “en función de los tipos de redescuento

que se fijen podrá determinar las bases minimas y máximas de

interés que los bancos percibirán por sus distintas operaciones.
Esa determinación se efectuará teniendo en cuenta el estado del

mercado monetario y la política de promoción económica que se

desenvuelva por medio del crédito y podrá consistir en tasas

diferenciales según sea el destino de los préstamos que efectúen

los bancos”.

Por decreto 95.120 del 8 de octubre de 1949 se estableció el

texto ordenado “7513935 ¡We‘cïr'g‘a’n‘izabahel régimen bancario
del país.

La reforma de 1956

Con ¡lgsgobiernosi postgllioresa la revoluci_ón_.del,_1_6de sep-
tiembre de 1955 se inicia un indeciso retorno hacia una econo-

mía más liberal. Por decreto-ley 14.570 del 10 de agosto de 1956
se modifica el' régimen del Banco Central tratando de devolverle
su autarquía técnica y administrativa, lo que según el Ministro
don Eugenio Blanco no “significará volver a la libertad banca-
ria anterior al año 1935".

'

“Ni la intervención en la banca con fines políticos. .. ni el.
libre accionar de los bancos con prescindencia de las exigencias
del desarrollo económico" (discurso del 14 de agosto de 1956).

El decreto define al Banco Central diciendo que es una enti-
dad de la Nación que “tendrá autarquía técnica y administra-

“w
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tiva corno Organismo del Estado adecuando su funcionamiento
a a directivas fundamentales del Poder Ejecutivo Nacional en

materia de política económica. El Presidente, Vice-presidente y
Directores del Banco Central de la República Argentina actua-
rán como funcionarios independientes_encargados de cumplir y
hacer cummíïa-Tey del Banco Central de
la República Argentina y de la Ley de Bancos”.

Se consigna que su ‘directorio estará constituido por un pre-
sidente y un vicepresidente designados or el P. E. con acuerdo
del Senado (art. 5 y 6). Además: “son Dllrecïoresnatos del Ban-

co Central de la República Argentina Mmmm
de la Nación Argentina, del Banco Industrial de la República
Argentnrar'd'eT'B'á-rñÉ-H'ipotecarioNac10naI y de la Qaja EEE-1g-
nal—de..A.horro Postairhos-doce-Brreetores restantes serán desig-

a) Cuatro representantes directos del Poder Ejecutivo Na-

cional.

'b) Un representante de los Bancos del Interior de la Re-

pública.

c) Un representante de los Bancos Privados de la Capital
Federal. /

d) Un representante de cada uno de los siguientes sectores:

agrigltura, ganadería, industria, comercio, cooperativas ¿juer-
zas del traba'o.

f f
" "'-

El representante de los Bancos del Interior de la República
será designado por una Asamblea de las instituciones que inte-

gran dicho sector. '

El representante de los bancos privados de la Capital Fe-

deral será elegido por el Poder Ejecutivo Nacional, de una lista
de seis candidatos que le será presentada en orden alfabético

por la Asociación de Bancos de la República Argentina.

Los representantes de la agricultura, ganad_er_íg,
comercio, cooperativas y fuerzas del trabajo serán deSIgnados

por el Poder Ejecutivo Nacional de acuerdo con ternas propues-
tas por las Entidades representativas correspondientes,integra-
das por personas de reconocida experienc1a, capacidad y presti-

gio. Ninguna de estas seis personas podrá ser Director o em-

pleado de banco".

Normalización y saneamiento del sistema bancario.

Decreto ley 13.125

Los decretos leyes 13.125/56 constituyen un paso más liacia
la liberalización de algunos aspectos de la economia nac10nal.

Para darlo ha sido necesario comenzar por sanear las carteras

63



de los bancos congeladas por deudas de entidades oficiales que
asc'endían a la. suma extraordinaria. de..&27.598,8.—eompuestaasí:

(en millones de mSn)
Banco de la Nación Argentina . . . . . .. s 19.481,1
Banco Industrial de la Rep. Argentina ,, 7.471,2
Banco de la Pcia. de Buenos Aires. . ..

,, 638,5

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s 27.598,8 (3)

Por el art.‘_6° del decreto se dispone que el Gobierno Nacio-

nal mediante la entrega de un Bono al Banco Central de la Re-

pública Argentina se hará cargo de la deuda del Instituto Ar-

gentino de Promoción del Intercambio (en liquidación) y otros

organismos del Estado con el Banco de la Nación, Banco Indus=
triál‘de la. Rep. Arg., el Banco de la Prov. de Bs. As. y otros

bancos o entidades bancarias.

El Banco Central de la República Argentina recibirá el Bo-

no a que se refiere el párrafo anterior en cancelación del redes-

cuento respectivo y lo hará figurar en su balance.

Para tener una idea acerca de la formación de la deuda que
se salda mediante el bono citado basta recordar que sólo en el

I.A.P.I. se ha originado la siguiente:
Deudas Bancarias del I.A.P.I.

(En Liquidación)
(en millones de mSn.)

Por adquisición de cosechas (quebranto) . . . . . 10.115,-
Por financiaciones a empresas del Estado:

—Ferrocarriles (compra, materiales,
etcétera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.154,-
—Adquisición de la Unión Telefónica 548,-
—Adquisiciones para Y.P.F. . . . . . . . 412,—
—Gas del Estado, etc. . . . . . . . . . . . . . 447,— 3.561,-
Por- financiaciones y adquisiciones
por cuenta de diversas reparticiones
públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.156,-
Subsidios a la carne . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . 1.876,;
Déficit de la producción azucarera . . . . . . . . . . . 720,-
Convenios internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989,-
Por adquisición de mercaderías gene-
rales y comercialización de minerales . . . . . . . . 1.283,-

19.700.— (‘) _

3 “Economic Survey". Diciembre 10 de 1957. N9 613.

.4.Normalización y saneamiento del sistema bancario argentino. E1:-

poszczón de motivos. Bs. A5., octubre 22 de 1957, pág. 20.
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El restablecimiento de la liquidez de la cartera de los ban-

co_s_‘lia_<;ÏtÏño’SíbIe'la modifigagiQQLdgLrégimen de los depósitos
creagelWlo que a partir del 1° de diciembre de 1957

losïancoslos reciben por’cuenta propia; Nogobstante se toman

precauciones para 'evit'ar la bru'squedad del cambio‘disponién-
dose que: “Si los depósitos fueran inferiores a los límites de
redescuento autorizados y otras obligaciones con el Banco Cen-
tral de la República Argentina la diferencia que resulte se trans-
formará en redescuento ordinario, en la forma autorizada por
la Carta Orgánica de dicho Banco y conforme al plan que éste

establezca.

Si los depósitos fueran superiores a los límites de redes-
cuento y otras obligaciones con el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, la diferencia resultante no podrá ser destinada
a la concesión de nuevos créditos sin autorización previa del

Banco Central de la República Argentina. Esta disposición ten-

drá carácter transitorio y su vigencia no podrá exceder de 24

meses. Durante este lapso el Banco podrá autorizar la liberación

parcial de dicha diferencia”.

ELarticulo 7°-dispone el revalúo del oro y las divisas al

tipo de paridad oficial de S 18 por dólar, y destina la utilidad

de contabilidad así obtenida a amortizar en lo posible el bono

recibido del Gobierno nacional en pago de las deudas bancarias

del Estado.

También se prevén medidas para continuar con la amorti-

zación del citado bono “de saneamiento”.

El decreto ley 13,126 ,establece la nueva carta orgánica del

Banco Central ratificandoel carácter de- promotor de la econo-

mía nacional que le habían asignado los decretos del año 1946.

El artículo 1° dice así: ElBanco Central de la República Argen-
tina es una institución autárquica de la Nación cuyas facultades

principales, de acuerdo con las directivas fundamentales del Go-

bierno Nacional en materia de política económica, serán:

a) Regular el volumen del crédito bancario y de los medios

de pagos a 'f-‘m de mantener e oder adquisitivo de la moneda y

p o —r a esarro lo ordenado y p ing eso -

cional con el máximo ,sn e e ocu ac1 n em
dü'ctnz'‘ng

b) Concentrar y movilizar las reservas de oro y divisas del

país a fin de moderados efectos ue sobre el val -

.
la activ' a

del balance de pagos.
V . .

c) Promover la liquidez y el buen func1onam1ento del cré-

dito bancari ..

H-

ewn' es

X-
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Además actuará comoAgente Financiero del Estado, Ase-
sor Económico y Financiero del Poder Ejecutivo Nacional y

como depositario y agente fiscal del país ante las instituciones

monetarias, bancarias y financieras internacionales a las cuales

haya adherido el Gobierno Nacional.

La Nación garantiza las operaciones del Banco Central de

la República Argentina.
Se fija al Banco Central un capital de S 1.000.000.000 y se

lo dota de un directorio compuesto por un presidente, un vice-

presidente, el presidente y el vicepresidente del Banco de la Na-
ción y cuatro-vocales desi ados r eI P. E. a propuesta del

Wy agemásse crea un consejo consultivo

in egr o por las siguientes personas:

a) El Presidente anco
' ' '

al;

b) El Pr ide nco Industrial de la Rep. Arg.;

c) El presidente de la Caja Nacional de Ahorro Postal;

d) U e resen n os ancos oficiales y mix os del inte-

r r de 1a epublica;

e) Un representante de s rivados de la Fed.;
'

f) U representante de los bancos privados del interior

República;
N

n n

g) Un representante de cada uno de los Siguientes sectores:

AgrLchLuxa, W Industria y Cornago, Cooperatims
Trabajo.

Los-representantes de los bancos a que se refieren los incisos

d), e) y f) serán elegidos por asambleas de las instituciones que
integran cada uno de dichos sectores.

Los representantes de 1a Agricultura, Ganadería, Industria,
Comercio, Cooperativas y del Trabajo serán designados por el

Poder Ejecutivo Nacional de acuerdo con ternas propuestas por
las entidades representativas correspondientes. Ninguna de estas
seis personas podrá ser director o empleado del Banco.

El Consejo Consultivo tendrá como función asesorar al Pre-

sidente y al Directorio en las c
'

es que le sean sometidas

en consulta o en las Jummfam a reunión una vez cada tres meses, como m uno, y“
rJen toda otra oportunidad que el Presidente lo estime útil.

'

__

¡l' El decreto ley reproduce —seguramente debido a las cír-

¿Ï/ cunstancias- las disposiciones del año 1949 suspendiendo la

¡yyaplicación del artículo que hacía obligatOrio cierto reSpaldo mí-

,

nimo en oro y divisas para la circulación»monetaria.

'1‘ o
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El decreto‘letituladoley de bancos

estaplge
la tu-

tela ytladirecmón'a'
-

an o en ra e la po tica de os ban-
cos llegando a fijar límites a la expansión del crédito, tanto en

forma global como para las distintas categorías de préstamos y
de otras operaciones .de inversión (art. 17 inciso d). En otras

palabras que no actuarán libremente los bancos privados según
su sensibilidad ni las necesidades —consumo de Crédito- de
los sectores hacia los que vocacionalmente se inclinan, sino que,
deberán seguir las iniciativas burocráticas, exactamente igual
que antes de las reformas, pero con una base menos lógica, des-
de que no juega la vía contractual en que descansaba el régi-
men del redescuento,

'

El artículo 8 define los depósitos diciendo que: “Se consi-
“

derarán depósitos bancarios las obligaciones de los bancos que
“

de acuerdo con la legislación general'revista'n ese carácter. Se-
“rán a la vista los depósitos pagaderos a la presentación de un
“

cheque, y a plazos, aquéllos cuyo pago esté sujeto a un pre-
“

aviso, incluyendo los depósitos de ahorro. El Banco Central
“

determinará las otras obligaciones, no definidas precedente-
“

mente, que a los efectos de esta ley se considerarán como de-
"

pósitos bancarios".

“Los Bancos no admitirán depósitos de ahorro con la obli-
“

gación de restituirlos sin previo aviso mínimo de 30 dias, pero

“podrán devolverlos en cualquier momento y cantidad, sin re-

“

querir preaviso”.
“El Banco Central dictará las normas que deberán ajustar-

“

se los bancos para dar recepción, mantenimiento y movimien-
“

to de los distintos tipos de depósitos”.
La disposición modifica la definición de depósitos que traía

la ley 12.156, art. 5° y debe considerarse, por lo tanto, como vm-
cülada a los arts. 579, 791, 797 y 798 del Código de Comerc10.

El decreto-Ley 13.128 reforma la carta orgánica del Banco
Hipotecario Nacional transtrmándolo de organismo de crédito
en una c mpleja entidad con funciones urbanísticas, de política

social, in ustrial, etc. La novedad de verdadero interés resulta
de la reimplantación de la cédula hipotecaria, que permitirá
recoger ahorros del público para destinarlos a las operac1ones
de adquisición y construcción de inmuebles, lo que _es intere-

sante como antiinflacionario y modo de importar capitales.
El decreto ley 13.129 modifica la carta orgánica del Banco

de la Nación Argentina. '

El decreto ley 13.130 establece la carta orgánica del_Banco
Industrial de la R‘e’públicaArgentina, el que podrá_em1t1robli-
gaciones industriales en moneda nac10nal o extranJera y certi-

ficados de participación, o de otro carácter, sobre valores en

cartera.
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Una novedad interesante es que se dispone que el Banco

Industrial otorgue, salvo en lo referente a la minería, créditos
de largo y medio plazo, dejando los de corto plazo de origen
industrial para el Banco de la Nación.

SINTESIS

f En síntesis puede decirse que el Ministro Dr, don FederiCo
Pinedo recogiendo iniciativas provenientes de distintos sectores

y especialmente los antecedentes formulados por sus predeceso-
res en el cargo Dres. don Enrique Uriburu y don Alberto Hueyo,
y del perito británico Sir Otto Niemeyer, organizó en un solo

cuerpo las diversas instituciones que tenian a surcargo funcio-

¡'nes-monetarias y de respaldo al mecanismo del crédito, al que

1 se agregaron disposiciones tendientes a aumentar la elasticidad

y flexibilidad de la circulación monetaria. El nuevo cuerpo de-
nominado Banco Central de la República Argentina, _fué consti-
tuido como entidad de gran autonomía siendo su responsabilidad
mayor el control funcional de la moneda para gue conservase

, sugstabilidídï_
-

(¡,29
La reforma de 1946 sustituye al presidente con desempeñar“

e xclusivo en el Banco Central, por un empresario de actividad

reconocida en el Comercio y la Industria, y le da como función
principal promove JMCIÍÜCQ economica a cuyo' efecto dispon-
drá de los epósitos del público en todos los bancos oficiales o

‘

no, los cuales serán prestados mediante el sistema "de redescuen-

to, siguiendo las indicaciones, orientaciones y proporciones dis-

‘¿puestas por su directorio.

IK: En 1949 se modifica nuevamente el régimen: se designó
í presidente del Banco Central al Ministro de Finanzas con lo cual

'1se hace más fuerte el móvil y función política que se le atribuyó
‘

en 1946, aunqueia mencmn dm de la carta orgá-
Enica desde que pasaba a ser resorte del Ministerio.

7€“ También se suprimió la obligación de un respaldo mínimo;
fen oro y divisas para la circulación monetaria.

o

,8" En 1956, el Minisfi‘o doctor don Eugenio Blanco devolvió

¡la autarquía al banco, retirándose del directorio, pero éste quedó
¿lcomo ejecutor de la política económica, en lo monetario y cre-

E.diticio, del Ministerio de Hacienda. Se suprimió entonces la'fun-
i ción promotora del Banco Central.

""

La reforma del Ministro doctor don Adalbert Krieger Vaseï
na vuelve al Banco Central la función de política

'

____enonóm.ma.-que——
le coñïiará‘n eïTQWarBancñ‘Cíñtral la .de de osi-

taï'iO','de1ñañeraíuïïel público aflora puede Hacer sus depósitos
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dejándolos a cargo de las instituciones de su preferencia. El cré-

dito en cuanto a su distribución cuantitativa y cualitativa conti-

nuará regulado por ‘el Banco Central, según se estableció en 1946

y el Diréctorio por la nueva índole de su nombramiento y el nú-

mero reducido de sus miembros permitirá establecer y centrali-

zar aún más la política económica y bancaria, a cargo del mismo.
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